
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Las Garabatas y 
otras (Badajoz), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministe
rio considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuer
do con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Las Garabatas y otras (Badajoz), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 19 de octubre de 1973.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y. Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedar clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21455 ORDEN de 30 de septiembre de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Porquera 
(Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de marzo de 1974 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Porquera (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Porquera (Burgos), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con Jo 
establecido en el artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud: este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Porquera (Burgos), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 28 de mayo de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en al artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. IT. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21456 ORDEN de 30 de septiembre de 1975 por la que se
  aprueba el plan de mejoras territoriales y obras

de la zona de concentración parcelaria de Olme
dilla de Alarcón (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 24 de mayo de 1974 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Olmedilla de Alarcón (Cuenca).

En cumplimento do lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Olmedilla de Alarcón 
(Cuenca), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Olmedilla de Alarcón (Cuenca), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 24 de mayo de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21457 ORDEN de 30 de septiembre de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Bezares 
(Logroño).

Ilmos. Sres : Por Decreto de 15 de septiembre de 1972 se 
acordó la actuación del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en la comarca de Rioja Alta. Por Orden de 12 
de marzo de 1974 se declaró de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Bezares (Logroño).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Bezares (Logroño), 
que se refiere a las obras de red de caminos, red d? sanea
miento, acondicionamiento de regadío y creación de pastizales. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo especi
ficado en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Minsterio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Bezares (Logroño), cuya con
centración parcelaria fué acordada por Orden de 12 de marzo 
de 1974, según lo establecido en el Decreto de actuación del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la comarca 
de Rioja Alta, de fecha 15 de septiembre de 1972.

Segundo.—De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se 
considera que las obras de red de caminos y red de saneamien
to quedan clasificadas de interés general en el grupo a) y las 
de acondicionamiento de regadío y creación de pastizales como 
complementarias en el grupo d) del artículo 61 de dicha Ley, 
estableciéndose para las obras de acondicionamiento de regadío 
una subvención del 40 por 100 y para las de creación de pasti
zales del 30 por 100, siendo el plazo de devolución de los antici
pos restantes de diez años.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el Decreto de actuación 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de la 
comarca de Rioja Alta, de fecha 15 de septiembre de 1972.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
ación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


